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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 20 de 2023. A despacho de la 
Señora Juez con las presentes diligencias, informando que según lo comunicado desde 
el nivel central por parte del Consejo Superior de la Judicatura: Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, Unidad de Informática, por el que se da a conocer públicamente 
que, “desde las 5:00 de la mañana de hoy martes 12 de septiembre de 2023, se han 
presentado fallas en los servicios digitales de la Rama Judicial que están alojados en la 
infraestructura contratada con ‘IFX Networks Colombia S.A.S. La falla impide acceder al 
Portal Web de la Rama Judicial y otros servicios tecnológicos”, en virtud de lo cual, entre 
los días martes 12 y miércoles 13 de septiembre hogaño, no corrieron términos de ley 
por dicha razón. 

 
Complementariamente, al tenor de lo dispuesto en el “Acuerdo PCSJA23-12089” de 13 

de septiembre de 2023, atendiendo una serie de consideraciones de acceso a servicios 

de administración de justicia, debido proceso y las debidas garantías procesales, el 

Consejo Superior de la Judicatura considera necesario “suspender los términos 

judiciales, en todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 

2023, inclusive, salvo para las acciones de tutela, hábeas corpus y la función de control 

de garantías”. 

 

Sírvase proveer. 
 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 20 de 2023. Se hace constar 

señora Juez, que, una vez revisado exhaustiva del expediente, se hace necesario ejercer 

un control de legalidad. Sírvase proveer, señora Juez.  

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INT. 1640 
 
Proceso:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante:  HERMINSON SINISTERRA MINA 
Demandado:   MARIELA CHICA 
   A.S. SINISTERRA PANAMEÑO (MENOR)  
   M.SINISTERRA PANAMEÑO (MENOR) 
   S. SINISTERRA CASTILLO (MENOR) 

Herederos Inciertos e Indeterminados Del Causante 
ALEXANDER SINISTERRA MONTAÑO  
Herederos Inciertos e Indeterminados Del Causante 
HERMINSUL SINISTERRA GARCIA  

Radicación:   765203184001-2022-00068-00 
 
Evidenciado el informe secretarial, se advierte la necesidad de dar aplicación al artículo 
132 del C.G.P., esto es ejercer el control de legalidad para corregir o sanear los vicios 
que configuren nulidad u otras irregularidades del proceso, atendiendo que: 
 
Una vez subsanada la demanda, el día 17 de enero de 2023, fue admitida la presente 
demanda de DECLARACION DE LA UNION MARITAL DE HECHO propuesta a través 
de apoderada judicial por el señor HERMINSON SINISTERRA MINA, en contra de 
MARIELA CHICA, ALEX SANTIAGO SINISTERRA PANAMEÑO (Representado 
legalmente por ANGIE YURANNY PANAMEÑO CAICEDO), MICHELLE SINISTERRA 
PANAMEÑO (Representada legalmente por ANGIE YURANNY PANAMEÑO 
CAICEDO), STHEFANNY SINISTERRA CASTILLO (Representada legalmente por 
SONIA MARIA CASTILLO ESTUPIÑAN), Y HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE HERMINSUL SINISTERRA GARCIA, 
ordenando la notificación de los demandados y el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del causante.  
 
Ahora de la revisión exhaustiva del expediente, se hace necesario integran en debida 
forma al contradictorio, esto es a los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS 
de ALEXANDER SINISTERRA MONTAÑO.  Igualmente, se hace necesario aclarar que 
la demanda va dirigida en contra de MARIELA CHICA, ALEX SANTIAGO SINISTERRA 
PANAMEÑO (MENOR) en su calidad de hijo del causante HERMINSUL SINISTERRA 
GARCIA,  quien es representado por su madre la señora ANGIE YURANNY 
PANAMEÑO CAICEDO, y las menores MICHELLE SINISTERRA PANAMEÑO 
Representada por su progenitora ANGIE YURANNY PANAMEÑO CAICEDO  y 
STHEFANNY SINISTERRA CASTILLO en su calidad de Herederas Ciertas de 
ALEXANDER SINISTERRA MONTAÑO así como de sus HEREDEROS INCIERTOS E 
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INDETERMINADOS, y de los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE HERMINSUL SINISTERRA GARCIA. 

Ahora bien, se hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva 
dar cumplimiento a lo ordenado en el auto interlocutorio No. 0091 de 17 de enero de 
2023, esto es proceda con la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. o artículo 
8° de la ley 2213/2022  a los menores A.S SINISTERRA PANAMEÑO (MENOR) en su 
calidad de hijo del causante HERMINSUL SINISTERRA GARCIA,  quien es 
representado por su madre la señora ANGIE YURANNY PANAMEÑO CAICEDO, y las 
menores M. SINISTERRA PANAMEÑO Representada por su progenitora ANGIE 
YURANNY PANAMEÑO CAICEDO  y S. SINISTERRA CASTILLO en su calidad de 
Herederas Ciertas de ALEXANDER SINISTERRA MONTAÑO.  
 
Por su parte la demanda MARIELA CHICA, procedió a dar contestación a la demanda 
a través de apoderado judicial, proponiendo excepciones, mismas que se agregara al 
expediente y se resolverá en el momento oportuno (Dt 14 Exp.Dig). 
 

Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA, VALLE; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD, en el presente proceso, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: VINCULAR al contradictorio a los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS de ALEXANDER SINISTERRA MONTAÑO en su calidad de 

heredero cierto del causante HERMINSUL SINISTERRA GARCIA. Para efectos de la 

notificación personal y traslado de la demanda de quien se ignara donde pueda ser 

citado, procédase de conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 293 del 

C.G.P. y la ley 2213 de 2022. En consecuencia y por lo anteriormente ordenado, se 

relacionan los siguientes datos: 

 

NOMBRE DEL EMPLAZADO HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS de ALEXANDER 

SINISTERRA MONTAÑO 

CLASE DE PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SI 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES  

DEMANDANTE HERMINSON SINISTERRA MINA 

DEMANDADO MARIELA CHICA, ALEX SANTIAGO 

SINISTERRA PANAMEÑO (Representado 

legalmente por ANGIE YURANNY 

PANAMEÑO CAICEDO), MICHELLE 

SINISTERRA PANAMEÑO (Representada 

legalmente por ANGIE YURANNY 

PANAMEÑO CAICEDO), STHEFANNY 

SINISTERRA CASTILLO (Representada 

legalmente por SONIA MARIA CASTILLO 

ESTUPIÑAN), Y HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL 
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CAUSANTE HERMINSUL SINISTERRA 

GARCIA 

JUZGADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA PALMIRA VALLE 

PUBLICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADOS 

TERMINO PARA COMPARECER AL 

PROCESO 

15 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS (ARTICULO 108 C.G.P) y 

LEY 2213 DE 2022 

RADICACIÓN DEL PROCESO 76520-31-10-001-2022-00068-00 

 

TERCERO: ACLARAR que la demanda va dirigida en contra de MARIELA CHICA, 
ALEX SANTIAGO SINISTERRA PANAMEÑO (MENOR) en su calidad de hijo del 
causante HERMINSUL SINISTERRA GARCIA,  quien es representado por su madre la 
señora ANGIE YURANNY PANAMEÑO CAICEDO, y las menores MICHELLE 
SINISTERRA PANAMEÑO Representada por su progenitora ANGIE YURANNY 
PANAMEÑO CAICEDO  y STHEFANNY SINISTERRA CASTILLO en su calidad de 
Herederas Ciertas de ALEXANDER SINISTERRA MONTAÑO así como de sus 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS, y de los HEREDEROS INCIERTOS 
E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE HERMINSUL SINISTERRA GARCIA. 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva dar cumplimiento a lo 
ordenado en el auto interlocutorio No. 0091 de 17 de enero de 2023, esto es proceda 
con la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. o artículo 8° de la ley 2213/2022 
a los menores A.S SINISTERRA PANAMEÑO (MENOR) en su calidad de hijo del 
causante HERMINSUL SINISTERRA GARCIA,  quien es representado por su madre la 
señora ANGIE YURANNY PANAMEÑO CAICEDO, y las menores M. SINISTERRA 
PANAMEÑO Representada por su progenitora ANGIE YURANNY PANAMEÑO 
CAICEDO  y S. SINISTERRA CASTILLO en su calidad de Herederas Ciertas de 
ALEXANDER SINISTERRA MONTAÑO 

QUINTO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la demanda MARIELA 
CHICA, la que se agregara al expediente para ser tenidos en cuenta en su momento 
procesal oportuno, como  el escrito de excepciones. 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA  

  
En estado No. 076 de hoy 22 de septiembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)   
  

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE   
Secretaria     
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